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PROCESO:             RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
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ASUNTO:                       CORRE TRASLADO TRANSACCIÓN  

 

Valledupar, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por obrar en el proceso solicitud de aprobación del contrato de 

transacción cuyo contenido fue puesto en conocimiento de este 

Despacho por la parte demandante, se ordena correr traslado por el 

término de tres (3) días consagrado en el artículo 312 del Código 

General del Proceso, en atención a que la normatividad preceptúa 

justamente que en el evento en que fuere presentada por cualquier de 

las partes “se dará traslado a las otras”. Durante este término, podrán 

las partes completar la documentación que acredite la calidad y 

facultades con que actúan. Devuelto el expediente al Despacho, se 

emitirá la decisión. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 
 

JESUS ARMANDO ZAMORA SUAREZ  
Magistrado Sustanciador 


